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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2352 
 

Cali, 18 de noviembre de 2021 
 

Revisado el escrito de subsanación de la demanda, observa el Despacho 
que, a pesar de haber sido presentado dentro del término legal concedido, no se 
subsanó como lo indicó el auto No. 2249 del 8 de noviembre de 2021, como se 
expondrá a continuación. 

 
Omitió la información solicitada respecto del correo electrónico del 

demandado y la información prevista en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, es 
decir, como obtuvo la dirección física o electrónica de la parte demandada y 
aportar las evidencias de ello.  

 
No aclaró, ni allegó los soportes que demostraran el pago de los gastos y 

recibos de pago de los valores que pretenda hacer cobrar.  
  

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: Rechazarla.  
 
SEGUNDO: Devolver sus anexos al actor, sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Archivarla, previa cancelación de su radicación en los libros y 

archivos electrónicos del Juzgado.  
 
CUARTO: Reportarla a la sección de reparto de la oficina de apoyo judicial 

local, para su compensación.    
NOTIFICACIÓN 


